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Nuestra Visión: "Un Poder Legislativo con compromiso
ético y social orientado a brindar un servicio de

excelencia"

Nuestra Misión: "Legislar y controlar en representación
def pueblo, mediante una gestión eficiente, eficaz y

transparente"

M.H.C.S. No 4580.-

Asunción ,22de setiembre de 2022

Señores
Tereré Jeré

De nuestra consideración:

Le comunicamos la Declaración No 442, QllE DECLARA Og I¡¡fgRÉS

NActoNAL y cULTURAL EL pRocRAMA TElEvrsrvo DENoMTNADo "TERERÉ JERÉ",

dictada por este alto Cuerpo legislativo en sesión ordinaria del22 de setiembre de 2022.

Muy atentamente.

José édesma
SecretariParlamentario

H. Cámara de Senadores

de Ortega
Viceprffienta2a
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DECLARACION NO 442,.

euE DEcLARA DE TNTERÉs ruecroNAl y cULTURAL EL pRocRAMA
TELEVrsrvo DENoMtNADo,,TERERÉ JERÉ,,.

LA HONORABLE CÁMENI DE SENADORES DE LA ¡IACIÓru PARAGUAYA

Artículo 1.o

Artículo 2.o

Artículo 3.o

DECLARA:

De interés nacional y culturalel programa televisivo conducido por Pedro Ojeda,
Emigdio Ojeda y Mateo Ojeda, más conocidos como los hermanos Ojeda,
Osmar Suárez y Juan Estigarribia, denominado "TERERÉ JERE', por impulsar,
difundir y enaltecer la cultura, la música y el dulce idioma guaraní, dando
espacio a artistas nacionales, del interior del país, a niños y jóvenes valores
que buscan demostrar sus talentos a través de la música y la danza.

Hacer entrega al inicio de una sesión de una placa, en la que se transcriba
eltexto de la presente Declaración.

Comunicar a quienes corresponda, y cumplido, archivar.

DADA EN LA SALA DE SESIÓN URTUAL DE LA HONORABLE CÁMARA
DE SENADORES DE LA NACIÓN, A LOS VEINTIDÓS D|AS DEL MES DE
SETIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINflDÓS.

José édesma Hermelin Ortega
Secretari Parlamentario Vicepres¡d

En ejercicio de 1a Presidenc¡a
H. Cámara de Senadores


